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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Congreso Nacional de Cría a realizarse
el 18 y 19 de septiembre de 2003 en el Club Unión
de Santa Fe. Declaración de interés parlamenta-
rio. Alarcón y Saredi. (3.826-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Alarcón y del señor diputado Saredi por el
que se declara de interés agropecuario el Congreso
Nacional de Cría que se realizará los días 18 y 19 de
septiembre del corriente año en el Club Unión de
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el Congreso Na-
cional de Cría, organizado por CREA, que se reali-
zará los días 18 y 19 de septiembre del corriente año
en el Club Unión de Santa Fe, situado en la calle
Freyre 3500 de dicha ciudad.

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo Alchouron. –
Luis Sebriano. – Sarah Picazo. – Elsa
Quiroz. – Haydé T. Savron. – Carlos
Larreguy. – Alberto Briozzo. – Carlos
A. Castellani. – Víctor Cisterna. –
Miguel A. García Mérida. – Rubén
Pruyas. – Héctor Romero. – Mirta
Rubini. – Roberto M. Saredi. –
Francisco Sellarés. – Rosa E. Tulio.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración de la señora di-
putada Alarcón y del señor diputado Saredi, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El esfuerzo realizado por la gente que forma CREA

tiene como fin mejorar la calidad y reproducción de
nuestras especies de cría, que un importante núme-
ro de profesionales destacados nacionales e inter-
nacionales participen en el mismo desarrollando te-
mas de gran relevancia para un público que
indudablemente al estar relacionado con la temáti-
ca, participará ansioso de recibir la información de
nuevas herramientas que facilitarán la posibilidad
de mejorar la excelencia, el rendimiento, la calidad,
y la optimización de recursos en todos los aspec-
tos que comprenden el perfeccionamiento de la cría
en nuestro país.

AACREA, asociación civil sin fines de lucro, fun-
dada en 1960, está integrada por productores
agropecuarios a fin de promover el desarrollo inte-
gral de sus empresas, contribuyendo con su accio-
nar con el sector y con el país, aportando con sus
movimientos entre el 6 y el 20 % a la producción
nacional centrándose su trabajo en el conocimien-
to de todos los establecimientos y de los integran-
tes del mismo, de sus posibilidades y problemáti-
cas, teniendo como objetivos fundamentales el
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desarrollo y difusión de tecnología de análisis eco-
nómicos; plantear y analizar temas macro para el sec-
tor, liderando la temática a tratar, contribuye así a
que nuestro país en esta tarea del perfeccionamien-
to profesional en la reproducción de cría, logrando
con sus especializaciones, optimizar el resultado de
las inversiones.

El temario a abordar es amplio y vasto tratándo-
se temas tales como:

– La evolución de la cría en los CREA y las téc-
nicas de impacto en las diferentes zonas de nues-
tro país.

– Análisis físico y económico de la capacidad de
crecimiento y del financiamiento por zonas.

– Análisis FODA de la cría en las diferentes zo-
nas.

– Alternativas para solucionar las pérdidas
preñez-destete.

– Uso del índice verde en la planificación del fo-
rraje.

– Monitoreo nutricional en el manejo de los ro-
deos de cría.

– Alternativas forrajeras en diferentes regiones
del país.

– La capacitación del personal en los planteos de
cría y sus efectos en los resultados.

El Congreso Nacional de Cría se ha organizado
con el auspicio de numerosas empresas y entida-

des que entre otras se pueden mencionar: AB&P,
Banco Galicia, Banco Río, BASF Argentina, Bayer
Crapsciences, Biogénesis, Bolsa de Cereales de
Buenos Aires, Bolsa de Cereales de Rosario, Cáma-
ra de Sanidad Vegetal y Fertilizantes, Escuela de
Graduados de la Facultad de Agronomía de la UBA,
Facultad de Ciencias Agrarias de la UCA,
Fundacrea, Gapp, INTA, La Nación, Nidera, Nitragin,
Programa de Agronegocios de la FAUBA, Univer-
sidad de Buenos Aires, Universidad de Gainesville,
Miami, Florida entre otras.

Por lo expuesto es que solicito a mis pares me
acompañen en la aprobación del presente.

María del Carmen Alarcón. – Miguel
Saredi.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés agropecuario el Congreso Nacional de
Cría que se realizará los días 18 y 19 de septiembre
del corriente año en el Club Unión de Santa Fe, si-
tuado en la avenida Freyre 3500 de la ciudad de San-
ta Fe, organizado por CREA.

María del Carmen Alarcón. – Miguel
Saredi.

OD 2602 OL.p65 01/10/2003, 16:592


